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Carrera: Licenciatura en Ciencias Antropológicas

Unidad curricular: Teoría en Antropología Social

Área Temática: Área específica I en Antropología Social
                        
Semestre: Par

La unidad curricular corresponde al primer semestre de la carrera según trayectoria sugerida
por el plan de estudios: NO

                                                                     
Cargo Nombre Departamento/Sección

Responsable del
curso Prof. Adj. Juan Scuro Departamento de

Antropología Social
Encargado del curso Prof. Adj. Juan Scuro Departamento de

Antropología Social
Otros participantes

del curso

El total de Créditos corresponde a:
Carga horaria presencial 96 horas
Trabajos domiciliarios SI
Plataforma EVA SI
Trabajos de campo NO
Monografía NO
Otros (describir)
TOTAL DE CRÉDITOS 12

Permite exoneración NO

Propuesta metodológica del curso:

Teórico  –  práctico  -  asistencia
obligatoria

SI

Unidad curricular ofertada como 
electiva para otros servicios 
universitarios

SI 10 cupos del área social

Forma de evaluación y Modalidad :

El curso se gana con la asistencia al 75% de las clases y la realización de tareas en clase y vía
plataforma EVA. El curso se aprueba a través de un examen final a desarrollarse de forma 
presencial en el día y hora publicado por la Bedelía de la FHCE.



Conocimientos previos requeridos/recomendables:

Requerido: 80% de los créditos del área de Formación General 
Sugerido: Introducción a la Antropología, Teoría Antropológica (común para las tres 
orientaciones).

Objetivos:

Que los y las estudiantes:

-Conozcan las principales corrientes teóricas de la antropología, en su desarrollo y 
actualidad. 
-Obtengan elementos teórico-analíticos para abordar los principales desafíos de la 
antropología del siglo XXI. 
-Desarrollen un pensamiento crítico. 

 
Contenidos:

1. Estructuralismo y sus derivas.
2. Simbolismo y ritual.
3. Teoría de la práctica.
4. El giro hermenéutico.
5. El problema de la representación.
6. Antropología y feminismo.
7. Poscolonialismo y decolonialidad.
8. Cosmopolítica y giro ontológico.

Bibliografía básica:
El resto de la bibliografía se indicará en clase.
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Año 2024


